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Jueves 03 de Agosto de 2006
El Salvador

El Diario de Hoy
Nicaragua subirá el monto al presupuesto
Gasto. Las erogaciones del Gobierno aumentarán en 100.4 millones de dólares
El presidente de Nicaragua, EnriqueBolaños, propuso a la Asamblea Nacional (Parlamento) reformar el
presupuesto de 2006 ampliando el techo de gastos en más de 100 millones de dólares, informó ayer el
ministro de Hacienda, Mario Flores.
En rueda de prensa, el funcionario explicó que el ajuste está planteado en una propuesta de reforma al
presupuesto general de la república que el mandatario envió a la Cámara para su aprobación.
La ampliación presupuestaria contempla asignaciones adicionales hasta por 100.4 millones de dólares a
ministerios y entes descentralizados que habían solicitado mayor presupuesto este año.

Honduras

El Gobierno ha apoyado a los productores con asistencia técnica y crediticia
Exportarán frijol a El Salvador y Nicaragua
Un incremento en la producción y mejores precios para los cultivadores, permitirá la exportación de granos
básicos a la región, según la Secretaría de Agricultura y Ganadería.
Las oportunidades se presentan a los agricultores para comercializar frijol rojo y tinto hacia El Salvador y
Nicaragua, que tienen preferencia por ese tipo de granos.
También pueden aprovechar las oportunidades en el marco del Tratado de Libre Comercio de
Centroamérica con Estados Unidos, Cafta, para exportar frijol a la unión americana, donde residen casi un
millón de hondureños.
Gracias al superávit del referido producto no existirá necesidad de importarlo de los países vecinos, como
ocurrió en otros años.

El decomiso se produjo en la carretera a Danlí
Incautan contrabando de queso de Nicaragua
La policía está en alerta para frenar el contrabando de productos lácteos procedentes de Nicaragua.
La madrugada de ayer en un operativo ejecutado en la salida de la carretera que conduce a Danlí, El
Paraíso, decomisó 9,500 libras de queso que era transportado en un camión con destino a la capital.
El jefe de la Sexta Estación de la Policía Metropolitana situada en la colonia Kennedy, comisario, Rafael
Alfonso Rodríguez López, afirmó que en los últimos meses han tenido conocimiento del contrabando de
dicho producto, por lo que toman una serie de medidas orientadas a controlar la situación.
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Costa Rica

Nicaragua "consternada" por creciente cantidad de víctimas
ACAN-EFE. Nicaragua expresó el miércoles "su profunda consternación por la alarmante y creciente cifra
de víctimas, heridos y desplazados" en Oriente Medio y demandó a las partes en conflicto un "inmediato
cese a las acciones militares".
En un comunicado, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua manifestó que "es imperativo
detener el sacrificio de víctimas inocentes", sobre todo de niños y mujeres de esa zona, por el conflicto
entre Israel y Líbano.

Nicaragua condecora con medalla militar a agregado defensa Taiwán
ACAN-EFE. El agregado de defensa de la embajada de Taiwán, Franco Hsi Ching Shih, recibió el
miércoles la medalla de Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria de manos del jefe del Estado Mayor del
Ejército de Nicaragua, mayor general Julio César Avilés.
Al acto, celebrado en el salón de conferencias "David y René Tejada Peralta" del Ejército de Nicaragua,
asistieron el embajador de Taiwán en Managua, Ming-Ta Hung, y agregados militares, navales y aéreos
acreditados en este país.

Preocupa deficiente plan electoral
Organizaciones y partidos políticos de Nicaragua señalaron su preocupación por las deficiencias que
enfrenta la organización de las elecciones presidenciales de noviembre y la conformación del Consejo
Supremo Electoral (CSE). Los señalamientos giran en torno al control que el Frente Sandinista y el Partido
Liberal Constitucionalista tienen sobre el CSE y las dificultades que enfrenta la gente para tramitar su
cédula. AFP

Estados Unidos

La reincorporación de los expatriados (JOSE VELAZQUEZ)
“Nuevamente, esta vez en la Gran Convención de Nicaragüenses celebrada en junio pasado, los tópicos de
cedulación y voto en el exterior ocuparon un lugar prominente en las mesas de trabajo. Si bien estos
tópicos son y serán siempre de capital importancia para los nicaragüenses residentes en el exterior, es
evidente que mientras persista el actual acomodo político en Nicaragua será muy difícil vencer los intereses
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que impiden su realización”. A pesar de la vasta gama de resoluciones y recomendaciones ya discutidas en
congresos y convenciones en el pasado, es importante enfocarse en unas pocas que, de materializarse,
constituirían un formidable avance en la recuperación de los derechos ciudadanos injustamente usurpados.
Veamos cuatro de ellas:
• Nombrar a un secretario presidencial a cargo de temas concernientes a los nicaragüenses en el exterior.
Nombrar a tres representantes en el Consejo Nacional de Planificación Económica Social (CONPES). Si
bien el presidente Bolaños ya ha tomado la decisión de hacerlo, es importante que el próximo presidente
asegure que la participación de estos representantes sea reconocida en sus decisiones sobre la agenda
social. Desde el punto de vista legislativo, introducir un proyecto de reforma a la ley electoral que designe a
uno de los diputados nacionales como representante de los nicaragüenses en el exterior Igualmente en el
contexto legislativo, introducir un proyecto de reforma que elimine el estatus temporal de la Ley 535
(Repatriados). Lograr estos compromisos no debe ser bajo ningún motivo razón de abandonar la lucha para
que el CSE cumpla fielmente la ley de Identificación Ciudadana, parcialmente ignorada desde su
aprobación en 1993, ni para una amplia reforma a la ley electoral. Hasta no lograr estos objetivos la lucha
por la verdadera recuperación de los derechos usurpados a los expatriados no puede ni debe darse por
concluida”.


